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LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.- SAE S.A.S, EN VIRTUD DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

1708 DE 2014, EL DECRETO 2136 DE 2015, LA LEY 1849 DE 2017 Y COMPLEMENTARIOS 
 

HACE CONSTAR QUE 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha 
Contra el Crimen Organizado - FRISCO, es una cuenta especial sin personería jurídica administrada por la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S. 
 
Que esta Sociedad, en aras de dar cumplimiento efectivo al proceso de notificación del acto administrativo que se relacionan a 
continuación, realiza la publicación de la notificación por aviso a los interesados por el término de 10 días hábiles, los cuales comienzan 
a transcurrir desde del día 03 de junio de 2022 hasta el 16 de junio de 2022. 
 
La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
N. Radicado citación Resolución a notificar Asunto 

1 CS2022-012859 1413 del 29/10/2020 
Por medio de la cual se constituye como deudor del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y 

Lucha Contra el Crimen Organizado a William Alfonso Martínez Canoles C.C 7.604.304 
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